RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006438, Ent. N° 643/14)

VISTO: la nota de fecha 03.02.14, remitida por el Instituto Nacional de Colonización, relacionada con las reiteraciones realizadas en el periodo octubre – diciembre 2013; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 43 de fecha 21.05.13, el Directorio dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 para adquirir el campo integrado por los Padrones Nº 10.097, 10.122 y 10.127 de la 13ª Sección Catastral y Nº 2.796 de la 7ª Sección Catastral, ambas del Departamento de Durazno, que consta de una superficie total de 1.187 há. 3.464 m2, por igual valor que el ofrecido por el mejor postor en la subasta realizada con fecha 14.10.10, por un precio total de U$S 1.826.744,23;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de octubre de 2013, observa el gasto correspondiente, en virtud de que el gasto comenzó a ejecutarse sin contar con la intervención preventiva de legalidad que compete a este Tribunal, en contravención con lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 3) que por Resolución Nº 40 de 26 de noviembre de 2013 el Directorio reitera el gasto expresando que en cumplimiento de lo dispuesto por el Código General del Proceso se debía depositar el precio de los padrones ofrecidos en la cuenta abierta a sus efectos bajo el rubro de autos, motivo por el cual el Directorio dispuso el pago;
CONSIDERANDO: que no obstante los argumentos esgrimidos por la Administración, se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 30 de octubre de 2013;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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